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(2022). 

Ref. 110014003082-2017-01019 00 

 

Previo a resolver sobre las solicitudes formuladas por ambos 

extremos del litigio en los memoriales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria de este auto, so pena 

de tener por cumpliendo el acuerdo celebrado, se pronuncie en lo que 

estime pertinente sobre la solicitud de terminación por pago 

presentada por el apoderado judicial del demandado (fl. 282-284, 286-

287), a través de la cual, allegó copia del depósito judicial consignado 

para el proceso de la referencia en la suma de $5´700.000m/cte., con 

el cual, se cubriría de manera anticipada saldo pendiente por entregar 

al acreedor, para completar el valor del saldo de la obligación que se 

concilió el día 22 de septiembre de 2021 en la suma de 

$9´000.000m/cte., si se tiene en cuenta que, ya se efectúo a favor del 

demandante en el mes de junio de esta anualidad, una entrega de 

dineros por la suma de $3´984.855m/cte. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado 

ADONICEDEC SANCHEZ ARIZA como apoderado judicial de la parte 

demandada en los términos del poder de sustitución conferido. Se 

requiere al nuevo abogado para que informe las direcciones físicas y 

de correo electrónica en las cuales pueda ser convocado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de septiembre de 2022 
Por anotación en estado Nº 110 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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